"CERDEIRA, Rodrigo Miguel c/ FERNÁNDEZ, Osvaldo Juan s/ CUMPLIMIENTO DE CONTRATO ”.   


                  

    CAUSA 63.987       
JUZ.    Nº 8

REG.    DEFINITIVAS Nº


En Lomas de Zamora, a los 5   días del mes de julio de dos mil siete, reunidos en Acuerdo Ordinario los señores jueces que integran esta Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala I, de este Departamento Judicial, Dres. Norberto Horacio Basile y Carlos Ricardo Igoldi con la presencia del Secretario actuante, se trajo a despacho, para dictar sentencia, la causa nº 63.987, caratulada: “CERDEIRA, Rodrigo Miguel c/ FERNÁNDEZ, Osvaldo Juan s/ CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 168 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y 266 del Código Procesal Civil y Comercial, del mismo Estado, la Excma. Cámara resolvió plantear las siguientes:





-C U E S T I O N E S-




1ª.- ¿Es justa la sentencia dictada?




2ª.- ¿Qué corresponde decidir?

Practicado el sorteo de ley (art. 263, últ. parte, Cód. Proc.), dio el siguiente orden de votación: Dres. Basile e Igoldi.-





-V O T A C I O N-

A la primera cuestión el Dr. Basile dice:





1.- El señor juez, titular del Juzgado de 1ª Instancia Nº 8 del fuero, dictó a fojas 113/114, sentencia definitiva en estos autos seguidos por Rodrigo Miguel CERDEIRA, resolviendo ADMITIR LA DEMANDA por CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, interpuesta contra Osvaldo Juan FERNANDEZ, condenándolo a soportar las costas del proceso.-





2.- Apeló el accionante, quien en su presentación de fojas 126/128, expuso diversos argumentos en procura de la modificación del pronunciamiento en resguardo de sus intereses, no recibiendo réplica.-





A fojas 130 se llamó autos para sentencia por providencia que se encuentra consentida.-





3.- DE LOS AGRAVIOS:





Se alza el recurrente por no haberse admitido en la sentencia en crisis la condena expresamente pactada en la cláusula sexta del contrato, y requerida en la demanda.-





Pide expresamente que además de la condena a escriturar, se compela al accionado a soportar la cláusula penal –en concepto de daños y perjuicios- consistente en una multa diaria de $ 50 diarios, desde la mora (que fija el 26 de agosto de 2003), ajustando el reclamo a $ 13.150.-





Esa cantidad liquida al demandar, mas a fojas 128 de su pieza recursiva exige la aplicación de la multa, desde la constitución en mora hasta la efectiva escrituración del bien.-





Cita doctrina jurisprudencial en apoyo de su pretensión y critica la consideración del iudice a-quo cuando afirma que la aplicación de tal condena dependía de una previa intimación del notario designado, sin reconocer suficiencia a la notificación fehaciente efectuada por el comprador.-





4.- CONSIDERACION DE LAS QUEJAS:





4-a.- Adelanto mi opinión en el sentido que asiste razón al quejoso, proponiendo desde ya al Acuerdo, revocar la sentencia en la medida de ese agravio.-





Que el vendedor se encontraba en mora ninguna hesitación puede caber, en tanto fue condenado a escriturar; y tal situación se ve robustecida con su conducta contumaz, derivada de su incomparecencia a estar a derecho.-





Corresponde establecer preliminarmente que las partes se encontraron ligadas por un contrato de compraventa por el cual el demandado se comprometió a transferir la propiedad del inmueble y el actor a pagar un precio cierto en dinero (art. 1323 Código Civil).-





Tal relación contractual tiene su causa fuente en el instrumento de fojas 6/7 que se ha tenido como debidamente reconocido por ambos justiciables, pieza a la cual se encuentran sometidos como a la ley misma, debiendo interpretarse sus cláusulas de acuerdo a lo que verosímilmente pudieron o debieron entender (arts. 1197 y 1198 Código Civil).-





No es fácil la tarea que se pone a consideración del juez, debiendo interpretar aquello que las partes verosímilmente entendieron convenir en el acuerdo, obrando con cuidado y previsión, y sobre lo que ahora se controvierte.-





Las normas de aplicación al sub discussio son, entre otras, los artículos 509, 1137, 1323, 1197 y 1198 del Código Civil.-





Ahora bien, interpretar un negocio jurídico es desarrollar la actividad lógica encaminada a buscar y fijar el significado de la manifestación o manifestaciones de voluntad a fin de determinar el real contenido del acto, esto es, lo requerido por sus partícipes (Conf. Cariota Ferrara, "En Negocio Jurídico", Madrid, 1959, p g. 607, nº 160, cita de Augusto M. Morello, "El Boleto de Compraventa Inmobiliaria", 2ª ed., pág. 233).-





Lo cierto es que, como afirma el autor en su voluminosa obra, si los contratos son claros no hay necesidad de interpretarlos, pero la verdadera tarea de interpretación comienza cuando ellos presentan dudas, disposiciones aparentemente encontradas o vacíos, que no permiten establecer con precisión la medida o el alcance de las obligaciones recíprocamente asumidas.-





Como señala el distinguido maestro (ob. cit., pág. 239) "La voluntad común contractual puede ser entendida en un sentido distinto al que las partes contractualmente propician divergentemente en el pleito y, por lo tanto, el juzgador puede acordar al contrato un sentido estrictamente diferente al que sostienen tanto el actor como el demandado y ello no supone apartarse de los términos de la litis ni va en desmedro de lo dispuesto por el artículo 1197 del Código Civil".-





En esa tarea me he puesto y no dudo que el judicante de anterior grado ha equivocado en su interpretación. Ello así, porque en mi concepto es por demás claro que la condición para que se cumpla con la multa establecida en beneficio del cumplidor, no es otra que la citación para escriturar.-





Para así haberme formado convicción, recurro a la doctrina, en la que me enrolo, que considera que existiendo una cláusula penal, la ley presume que el acreedor ha sufrido los perjuicios sufridos en la convención, invirtiéndose así la carga de la prueba (art. 656 Cód. Civil; Conf. Trigo Represas-Campagnucci de Caso, Código Civil comentado, Tº II, pág. 27)





En el sub lite demostrado está (art. 375 Cód. Proc.) que el vendedor se encontraba imposibilitado para escriturar por no haber cumplido con la obligación asumida en la cláusula décimo primera del boleto de compraventa, procediendo a la cancelación del embargo que pesaba sobre el bien y anotado en el Registro de la Propiedad Inmueble (ver informe de fs. 75/80).-





Asimismo, que el comprador ahora agraviado, cursó notificaciones fehacientes al escribano designado y al demandado, anoticiando al primero para que cumpla con su obligación, y constituyendo en mora al segundo (art. 509 Cód. Civil).-





El escribano contestó haciendo saber de la imposibilidad de poder llevar a cabo el acto escriturario, por la existencia del mentado embargo, y el accionado nunca se expidió, ni extrajudicialmente, ni judicialmente ahora (ver fs. 12/17 y 45).-





No se puede dudar, entonces, de la conducta renuente de parte del vendedor a cumplir con las esenciales obligaciones asumidas en la pacta. No corresponde así premiarlo interpretando que no cumplió por no haber sido citado por el notario designado por ambas partes, infiriendo que la incomparecencia al acto se debió a su desconocimiento, y no a su mala fe; aprecio que es esforzar demasiado la intención de aquello que las partes entendieron o debieron entender al contratar, obrando con cuidado y previsión (art. 1198 Cód. Civil).-





Hay que merituar también el estado de silencio del vendedor a las intimaciones extrajudiciales fehacientes cursadas, como la conducta contumaz evidenciada por su negativa a comparecer a estar a derecho.- 






Con ello quiero reforzar mi pensamiento en aras de demostrar la actitud asumida, debiendo tomarse muy en cuenta tal comportamiento procesal, como un indicio o un argumento de prueba en su contra. Devis Echandía enseña al respecto que “la doctrina contemporánea reclama esta facultad del juez, unida a la de interrogar a las partes, como una de las conquistas más importantes del moderno proceso civil, y en algunos países, como Alemania e Italia (C.P.C., art. 116) y Colombia (C.P.C., art. 249), se ha incluido expresamente en los códigos” (Teoría general de la prueba judicial, 2ª ed., Tº II, págs. 679 y ss.; ver asimismo, G. A. Micheli, Curso de Derecho Procesal Civil, vol. II, págs. 168 y s.; citas de Jesús Cuadrao, Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, comentado y concordado, 4ª ed. Anotada y actualizada por Oscar José Martínez, pág. 240).-





Resumiendo, la condena al vendedor debe extenderse, no solamente al cumplimiento compulsivo de la promesa de escriturar (obligación de hacer), sino al pago de la multa derivada de su incumplimiento imputable, enlazándole así las consecuencias dañosas derivadas de su conducta contraria a derecho.-





4-b.- Es el caso ahora de establecer el monto de la condena que, como adelantara, el agraviado la fija en una suma de dinero en la demanda y ante esta Alzada reformula su pretensión.-





En efecto, la cosa demandada por el actor (art. 330 Cód. Proc.) no ha sido otra que la suma concreta de $ 13.150, expresando textualmente “vengo a formular la acción de exigir el cumplimiento del contrato y la multa contractual convenida, es decir, a reclamar por este rubro la suma de $ 13.150, que surge de considerar que del día 26-8-2003 al 15-5-2004 (fecha de inicio de la presente acción) han transcurrido 262 y multiplicado esto por $ 50 nos arroja el resultado arriba mencionado” (fs. 22 vta.).-





Ha sido ésa la clara pretensión del actor, formulada con toda exactitud, dando cumplimiento con la carga impuesta por la ley sustantiva (art. 330 Cód. Proc.).-





Al expresar agravios ante esta Alzada expone: “la imposición a favor de mi parte y a cargo del demandado, de una multa de $ 50 diarios desde la constitución en mora hasta la efectiva escrituración del bien...”.-





Es principio recibido que el juez no podrá exceder el límite cuantitativo fijado en la demanda si el accionante no hizo ninguna reserva, es decir, peticionó en forma definitiva (Conf. Fenochietto-Arazi, Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, comentado y concordado, Tº II, pág. 156).-





Tal doctrina emerge de la conjugación de los artículos 163 inc. 6º y 330 incs. 3º y 6º del Código Procesal Civil y Comercial, en tanto el juez debe expresarse de manera positiva y precisa, de conformidad con las pretensiones deducidas en juicio.-





Al decir de Enrique M. Falcón, se puede calificar la demanda como un acto de petición, y el requisito de que la misma sea explícita y completa hace que ciertas pretensiones resulten mal reclamadas y no se pueda atender a su progreso (Tratado de Derecho Procesal Civil y Comercial, Tº I, pág. 1160).-





Estoy persuadido de que el reclamante ha circunscripto su reclamo, y así quedó trabada la litis, a una suma determinada en concepto de multa. No pidió se liquide diariamente la suma pactada por tal concepto hasta que se cumpla la escrituración del bien, como lo concreta ahora ante el Tribunal, ello así, la formulación en este estadio no puede ser atendida.-





Porque la Cámara no podrá fallar sobre capítulos no propuestos a la decisión del juez de primera instancia (art. 272, párr. 1º Cód. Proc.). Queda así vedado tratar a la Alzada argumentos no propuestos en los escritos introductivos de la demanda, contestación, o reconvención en su caso, precisamente, como destaca Chiovenda, porque a la demanda nueva propuesta en la apelación le faltaría el primer grado de jurisdicción.-





En consecuencia la expresión de agravios no es la vía pertinente para introducir nuevos planteamientos o defensas que debieron deducirse en el correspondiente estadio procesal (Fenochietto-Arazi, ob. cit., Tº I, pág. 958).-





Como corolario de lo expuesto propongo condenar al demandado, a pagar al reclamante, la suma de $ 13.150, dentro del quinto día de consentida o ejecutoriada la presente (art. 500 Cód. Proc.), modificándose consecuentemente la sentencia por no resultar totalmente justa.-








En virtud de las razones expuestas y citas legales, 





VOTO POR LA NEGATIVA.-

A la misma primera cuestión el Dr. Igoldi dijo que, por compartir fundamentos, VOTA TAMBIEN POR LA NEGATIVA.-

A la segunda cuestión el Dr. Basile expresa:





Visto el acuerdo logrado al tratar la cuestión que antecede, corresponde revocar la sentencia apelada en la medida del recurso y agravios, condenando al vendedor accionado, a pagar al reclamante, la suma de $ 13.150, dentro del quinto día de consentida o ejecutoriada la presente (art. 500 Cód. Proc.); con costas al demandado en ambas instancias (art. 68 Cód. Proc.). Los honorarios se regularán en su oportunidad (arts. 31 y 51 ley 8904).-





ASI LO VOTO.-

A la misma segunda cuestión el Dr. Igoldi expresa que VOTA EN IGUAL SENTIDO.-

Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente:





S E N T E N C I A





En el Acuerdo celebrado quedó establecido:





1º) Que la sentencia apelada no es totalmente justa y debe revocarse en la medida de recurso y agravio.-





2º) Que se condena al vendedor accionado, a pagar al comprador apelante, la suma de $ 13.150, dentro del quinto día de consentida o ejecutoriada la presente (art. 500 Cód. Proc.).- 





3º) Que las costas de ambas instancias se cargan al demandado vencido (art. 68 Cód. Proc.).-





4º) Que los honorarios se regularán en su oportunidad (arts. 31 y 51 ley 8904).-





POR ELLO: Y fundamentos consignados en el Acuerdo, revócase la sentencia en la medida de recurso y agravios. Condénase al vendedor accionado, a pagar al comprador apelante, la suma de $ 13.150, dentro del quinto día de consentida o ejecutoriada la presente (art. 500 Cód. Proc.). Costas de ambas instancias al demandado vencido. Difiérese para su oportunidad la regulación de honorarios de los profesionales intervinientes. Regístrese. Notifíquese y, consentida o ejecutoriada, devuélvanse las actuaciones al Juzgado de origen.-     
